
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

RESOLUCIÓN Nº 217/2011 
 

VIEDMA, 09 de mayo de 2011. 
 

VISTO: 
El Expte. Nº RH-08-0009, caratulado: “RECURSOS HUMANOS S/BONIFICACIÓN 

JEFATURAS DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN GRAL”, y 

 

CONSIDERANDO: 
Que por el Art. 1º) de la Resolución Nº 946/07-STJ, se designó interinamente en el cargo 

de Jefe de Departamento de Compras, Suministros y Contrataciones de la Administración 
General, a la agente Myriam Alicia ABARZUA, a partir del 01-01-2008. 

Que en la citada Resolución se consignó erróneamente en nombre de Alicia Myriam 
ABARZUA cuando en realidad corresponde Myriam Alicia ABARZUA, lo que es menester 
subsanar.  

Por ello:  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  

RESUELVE:  

 

1º). MODIFICAR el Art. 1º) la Resolución Nº 946/2007 – STJ en el sentido que el 
nombre correcto de la agente ABARZUA es Myriam Alicia ABARZUA.   

2º). Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese. 

 
 

Firmantes: 
BALLADINI - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ. 
MION – Administrador General – Poder Judicial.  
 


